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REPUBLlCA DE CHILE 


MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

DEPARTAMENTO DE EDUCACION 


SALAS CUNAS VTF 

APRUEBA MODIFICACION 
CONTRATO DE TRABAJO./ 

DECRETO NRO. 599.

ERCILLA, 27 de Abril de 2015.

VISTOS 

1.- El DFL 2 de 1994 que Aprueba el texto refundido coordinado y 
sistematizado del Código del Trabajo. 

2.- La Resolución N° 1600, de 2008, que fija Normas sobre exención del 
trámite de toma de Razón, y N° 908, de 2011, que fija Normas sobre registro electrónico 
de Decretos y Resoluciones Exentos relativos a las materias que indica, ambas de esta 
Contraloría General. La Circular 15.700 del ano 2012, que establece los actos municipales 
sujetos a registro. Y la circular N° 573, que incorpora a la Municipalidad de Ercilla al 
Sistema de registro electrónico SIAPER. 

3.- Convenio para el Funcionamiento de Jardín Infantil con transferencia de 
Fondos con Junta Nacional de Jardines Infantiles y la Municipalidad de Ercilla ano 2012. 

4.- La facultad que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones. 

5.- Decreto Exento N° 362 de fecha 29.09.2009, Que aprueba Convenio de 
funcionamiento del Jardín Ubicado en Calle Galvarino N° 881, Comuna Ercilla. 

6.- Memorándum N°14 de fecha 22 de Abril de 2015, donde la Educadora 
encargada del J. Infantil Pasitos de Amor, solicita modificar el horario de jornada de 
trabajo del personal de dicho establecimiento. 

DECRETO 

1.- APRUÉBASE, la modificación de Contrato de Trabajo del Personal Jardín Infantil 
Pasitos de Amor, de la Comuna Ercilla, a: 

a) Educadoras de Párvulo: 

- Débora Natalia Tapia Manríquez Rut.: 

- Daniela Andrea Leiva Sánchez Rut.: 


b) Asistentes de Párvulo: 

- Alejandra Del Carmen Riquelme Rivas Rut.: 

- Ivonne Andrea Alvarez Alvarez Rut.: 

- Fabiola Alejandra Sepúlveda Cayul Rut.: 

- Marilin Del Carmen Navarrete Gallegos Rut.: . 

- Juana Emperatriz S. Gálvez Cruz Rut.: 

- Cateryne Catalina A. Venegas Riquelme Rut.: 

- Magali Viviane Navarro Sepúlveda Rut.: 

- Sally Maritza Gómez Geissbuhler Rut.: 


e) Auxiliar de Aseo: 

- Marcela Alejandra Monsalve Monsalve Rut.: 


11 Decreto N° 599 (2015) _ Modificación Contrato de Trabajo_Personal Pasitos de Amor \ \ Página 1 



2.- Las Cláusula del referido Contrato forman parte integrante del presente Decreto. 

3.- Todo en el marco del acuerdo al convenio Vigente para el funcionamiento del Jardín 
Infantil con Transferencia de fondos con la Junta Nacional de Jardines Infantiles y la 
Municipalidad de Ercilla de fecha 06 de Agosto del 2010, en donde la Junji transfiere 
fondos para el funcionamiento y administración del Jardín Infantil. 

4.- Impútese los gastos en la cuenta 214.05.03 "A.F.- SALA CUNA PASITOS DE 
AMOR" - ERCILLA - 9204005 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, PUBLíQU SE y ARCHíVESE. 

DISTRIBUCiÓN: 
~ Contraloría - S/APER 
~ Depto de Educación M nicipal 
~ Archivo Salas Cunas. 
~ Unidad Ley 20.285 
~ Carpeta Interesado. 
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